Gobierno de Nicaragua.


I -  ASPECTO GENERALES DEL INFORME

 Resumen de la situación de la mujer 

El Instituto Nicaragüense de la Mujer, entidad de gobierno encargada de promover el adelanto  de las mujeres  nicaragüense  ha venido desarrollando acciones  dirigidas  a modificar los patrones  socio- culturales a través de campañas educativas, capacitaciones, seminarios, materiales  impresos, publicaciones de libros como resultados de investigaciones.

Existe  un total de 1,145,523 mujeres en condición de pobreza general, esto significa que del total de personas pobres en todo el país, el 49.7% son mujeres
. En el área urbana del total de personas en pobreza extrema, el 50.2% son mujeres y en el área rural existen 305,280 mujeres en pobreza extrema
. El mayor número de mujeres tanto en pobreza extrema como general  está en el área rural.

Las diferencias de género en el acceso al crédito son más marcadas en el sector rural: mientras en las zonas urbanas el 59% de las beneficiarias eran mujeres y captaban el 49% del monto de crédito, en el sector rural su participación se redujo al 33% con el 11% del volumen de recursos otorgados.

La tasa de analfabetismo registrada es de 20.9 % siendo en el área urbana de 11.5% y en el medio rural 33.1 %, siendo un poco más elevada  en los hombres que en las mujeres.

La esperanza de vida para las mujeres ha aumentado en los últimos diez años, pasando de 59.8 años a 68.

Las Políticas del Ministerio de Salud, dentro del Modelo de Atención Integral a la Mujer, Niñez  y Adolescencia incorporan el género como un eje transversal para lograr la atención integral.

Cabe destacar, que se han logrado avances significativos para promover la igualdad de oportunidades, pero existe conciencia clara de que tenemos un camino largo que recorrer en pro de los derechos humanos de las mujeres.

El INIM, en  coordinación  con otras  instancias  del Estado y de la sociedad  civil  organizada, está contribuyendo a la formulación políticas públicas  que  benefician a las mujeres,  incidiendo  en la revisión y aprobación de leyes  que discriminan  y benefician  a las  mujeres y  desarrollando programas de capacitación para mujeres.

En el caso de  la población económicamente activa  ocupada y desocupada, la tasa de  actividad masculina duplica a la femenina (36.7%), esa diferencia es menos marcada en la parte urbana en donde la tasa masculina es inferior al promedio nacional y la femenina se incrementa significativamente ( 67.9 y 43.7) respectivamente
. En el contexto rural cuatro de cinco hombres son económicamente activos( 80.2 %) mientras que a penas un poco más de un cuarto  de las mujeres rurales son económicamente activas (26.7 %)
.

Las mujeres constituyen la mayoría (61%) del personal que trabaja en el servicio público, pero están ubicadas en cargos de prestación de servicios, sobre todo en educación y salud.  Los hombres representan un área muy importante en seguridad y defensa.

En el servicio público existen brechas salariales entre hombres y mujeres. Las mujeres se agrupan en el mercado laboral en los rangos salariales más bajos, un poco más de un tercio de ellas devengan salarios a los dos mil córdobas mensuales, otro 20% gana entre los dos  y tres mil.

En cargos de Dirección la brecha salarial se hace más profunda, lo que significa que el salario de los hombres supera tres veces al de las mujeres y sus salarios llegan hasta 40,000 córdobas y el de las mujeres no superan los 20,000 córdobas
.

II – SITUACIÓN  JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA.

Jurídica

El país cuenta con un marco normativo general de protección de los derechos humanos, en donde el principal instrumento es la Constitución Política   de  Nicaragua. Además, se han aprobado leyes especificas que protegen y promueven  los derechos humanos de las mujeres.

Nicaragua ha implementado  leyes e instancias gubernamentales para el ejercicio de los derechos civiles, económicos, políticos y sociales de las mujeres. No obstante, se requiere continuar realizando cambios en materia procesal y esfuerzos para la aplicación y divulgación de estas leyes. Al respecto se afirma, que no es en el régimen legal donde se encuentran las debilidades.
Pese a la existencia de  instrumentos jurídicos  que protegen  los  derechos de las mujeres,  los avances no son suficientes  porque  existen  una serie de obstáculos  que  dificultan la superación, entre los cuales  se encuentran  los de carácter  ideológico patriarcal, políticos, económico, religioso y otros. 

En esa línea, están pendientes de revisión algunas leyes discriminatorias para la mujer, las que están siendo revisadas a la luz de los proyectos del Código Penal, Código Procesal Penal, Código de Familia e Iniciativa de Ley de Igualdad de Oportunidades.
Nicaragua es miembro de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en Naciones Unidas.

Política 

Las mujeres nicaragüense se han venido incorporando  de manera más beligerante a la vida pública y política del país. Esto se aprecia en la cantidad de mujeres que han optado en diferentes cargos de elección popular. 

Se ha logrado institucionalizar en la Asamblea Nacional  la Comisión Permanente de la Mujer, Niñez, Juventud y Familia, ésta representa un avance importante a las demandas y necesidades planteadas por esos sectores.

En el Poder Ejecutivo, la participación de la mujer continua siendo reducida, en los cargos de dirección intermedia en el gobierno central las mujeres representan el 41%. En la actualidad, seis mujeres ocupan el rango más alto en ministerios y entes autónomos y cuatro mujeres la segunda posición.

En el Poder Judicial : Las mujeres representan  el 28.6% de los magistrados de los tribunales de apelación  y el 63.6% de los jueces de distrito y locales.

En el Poder electoral: no cuenta con ninguna  magistrada propietaria, únicamente dos suplentes.

En las elecciones  de autoridades municipales del 2000, las mujeres electas representan el 8.6% de  Alcaldes (as) y el 25% de concejales  (as)  propietarios (as). 

Socioeconómica 

Las mujeres representan más del 50% de la población total, con un 74.8% de hogares en condición de pobreza. El problema económico continúa siendo uno de los obstáculos para alcanzar el derecho a la plena igualdad y  equidad entre los géneros. 

La situación de las mujeres presenta niveles de pobreza, lo que limita las condiciones para que sean tomadas en cuenta como agentes económicos del desarrollo del país.
III -SEGUIMIENTO  A LA IMPLEMENTACION DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCION DE LA CIM.

POLITICAS

Política  Nacional  para el Desarrollo   Integral de la Juventud, noviembre del 2001

Consiste en integrar  a la juventud  nicaragüense  en el  proceso de desarrollo sostenible; reconocimiento hacia los jóvenes como  sujetos  sociales con deberes y derechos; disponer de un instrumento que coordine la articulación  de acciones  en beneficio de la juventud. Asimismo, sensibilizar a los distinto poderes del Estado, gobiernos locales  y actores sociales sobre la importancia y necesidad de esta política.
Política Nacional de  Seguridad  Alimentaría y Nutricional, elaborada en marzo del 2001.

Norma y orienta  las acciones  que se desarrollan en las distintas instancias de gobierno y la sociedad civil en el campo de la alimentación y nutrición.

Política  de Participación  Ciudadana,  elaborada en  enero del 2001.
Es un Instrumento  que tiene como  objetivo general  promover  el ejercicio pleno de la ciudadanía en los ámbitos  políticos, social, económico y cultural, mediante la creación y operación de mecanismos institucionales que permitan una fluida interacción  entre el estado y la ciudadanía, para  mejorar  la calidad de vida del pueblo  nicaragüense, el fortalecimiento  de la  democracia y el estado de derecho.

Política  Nacional  de Población  2001- 2005.

Conjunto de medidas dirigidas a influir  en el  comportamiento reproductivo, educación, formación y salud sexual y reproductiva de la población  nicaragüense, así  como  en su  distribución  espacial en el territorio, promoviendo los valores de la sociedad nicaragüense: derecho a la vida,  acceso a la educación  y salud básica

Política Pública contra la explotación  sexual comercial de niños, niñas y adolescentes Agosto, 2001

Orienta a los niños, niñas y adolescentes menores de 18  años que viven en el territorio de Nicaragua .constituye  un marco  referencial  para las acciones de las diversas  instancias de los poderes del estado y de la  sociedad civil que le permitan interpretar el fenómeno y diseñar estrategia. La política esta en consonancia con las recomendaciones en el  ámbito internacional que se han realizado desde el primer  congreso  mundial contra  la explotación  sexual comercial  realizado en  Estocolmo.
Política  Nacional  de Atención  Integral a la Niñez y la Adolescentes Enero, 2001

Es un instrumento  político y de planificación  social  que permite unificar  criterios,  definir  prioridades  y dar coherencia  a las  acciones del Estado y la sociedad  civil para efectiva  atención a la niñez y la adolescencia nicaragüense

Este es una  versión  revisada y  actualizada de la presente Política  Nacional  de Atención  Integral  a la Niñez y la Adolescencia en base al articulo 7, inciso  4, del Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Política  de Igualdad de Oportunidades  2002.

Se elaboró  para poder enfrentar  la problemática  de discriminación  y desigualdades en que se ven  envueltos hombres y mujeres en el ejercicio, goce y  disfrute de sus derechos económicos, sociales, civiles y políticos.

Plan  de Acción  de Participación  Ciudadana, agosto del 2001.
Plan  de Acción  de la Política Nacional de Seguridad Alimentaría y Nutricional 2001-2006
Instrumento  básico  para  operativizar   la  política, facilitar  el  reordenamiento y orientar el quehacer nacional en esta materia

Plan  Nacional  para  la  prevención  de la violencia intra familiar  y sexual 2001-2006.
Este  Plan  es un instrumento de Políticas Públicas que promueve y orienta  acciones  que conllevan  a  prevenir y erradicar  la  violencia hacia  la  mujer,  niñez y adolescencia,  busca  dar  continuidad,  integrar y potenciar  acciones  que tanto  el estado  como los  organismo no gubernamentales  han  desarrollado  en la  prevención  y atención  de los hechos de violencia.  El Plan  tiene su fundamento  jurídico en el  Decreto  Presidencial  116-200 del  22 de noviembre del 2000, que crea  Comisión  Nacional  contra  la Violencia hacia la  mujer,  Niñez y Adolescencia.

Plan  de Acción  de la  Política Nacional  de Población  2001- 2005.  junio 2001

Es el Instrumento  operativo de la Política Nacional de Población que contempla un   conjunto de medidas sobre la educación en población y de la sexualidad, la  salud Sexual y reproductiva y para influir en la distribución  espacial de la población  nicaragüense.

 Política de Igualdad de Oportunidades  para  las  Mujeres  Rurales octubre 2000.

Es  una declaración  de políticas, en ellas se manifiesta  la  intencionalidad  y 

compromiso  de la  institución  por  incorporar la  equidad de género.

PLANES

Plan  Nacional  de Educación 2001-2015.

El cual  busca  crear un sistema  relevante  para el desarrollo vigoroso y sostenible de la sociedad,  con mayor  equidad, así  como,  para  profundizar y hacer  permanente los procesos  democráticos. 

Plan  Institucional de Salud  2001-2002, elaborado   Junio, 2001

Este Plan tiene  como referencia  los principales  problemas  de salud  de la población, enmarcado en la Estrategia  Reforzada  de Crecimiento  Económico  y  Reducción  de la  Pobreza.  Se constituye  en un  instrumento de trabajo y como  una guía que oriente  los esfuerzos  y los recursos a invertir  para mejorar la gestión de los servicios  de salud  y las condiciones  de vida de la población  nicaragüense, enfocado en un mejoramiento inmediato en la provisión de los servicios de salud y el control de las enfermedades trasmisible y las relacionada con el medio ambiente

Política Nacional de  Salud 1997-2002 
 El Ministerio de Salud (MINSA) prior izó: Acelerar  el ritmo de descenso de la mortalidad  infantil  con énfasis en la mortalidad  perinatal  y en la prevención  y tratamiento  de la  desnutrición, disminuir  la tasa de  mortalidad  materna  con acciones multisectoriales  focalizadas en territorio  de riesgo, disminuir  la mortalidad  y contribuir a  mejorar la calidad de  vida de los pacientes  con enfermedades  crónicas, la  prevención  y tratamiento de la violencia y el  maltrato.

Programas de Impacto  2001- 2006 a cargo del Ministerio de la Familia. 

Programa de  Niños, Niñas y Adolescentes  Trabajadores

Programa  de Atención  Integral a la Niñez Nicaraguense 

Programa de Atención  a  Niños Inhalantes

Programa  Asistencia  a  Niños y Niñas en Edad  preescolar  y de primer  ciclo de primaria  en zona  deprimidas de Nicaragua.
Avances  Legislativos 2000-2002
1. Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.

     (Ley N° 212.)     

Para conocer e investigar  violaciones a los derechos humanos de la niñez y la adolescencia y de la mujer por parte de las Instituciones de la Administración Pública.

En este marco se crea la Procuraduría para la  Defensa de los Derechos      Humanos, el Procurador Especial de la Niñez y Adolescencia y la Procuraduría  Especial de la Mujer, 
2. Código de la Niñez y la Adolescencia. (Ley Nº 287)

Instrumento jurídico que potencia los derechos de las niñas, niños y  adolescentes, este Código promueve, defiende y garantiza los derechos de la niñez en general y tiene una visión de género al establecer un articulado con relación a las adolescentes embarazadas y el derecho al servicio de  salud a la madre.

3.  Ley de Alimentos (Ley N° 143)
Establece el deber y el derecho de alimentos a hijas/os, madre, padre, cónyuges, dejando en segundo termino las obligaciones de hecho.

4. Ley de Promoción, Protección y Mantenimiento de la  Lactancia Materna.

Regulación de la Comercialización  de Sucedáneos de la Leche Materna (Ley No. 295). Reconoce el derecho de amamantar a  hijos e hijas  y permiso para esto en los Centros de trabajo.

5. La Ley  de  Participación   Educativa ( Ley  No. 413)

Es el ejercicio  compartido de la comunidad, de los padres de familia, docentes y alumnos en la elaboración, gestión y evaluación  del programa de estudio y en el  funcionamiento del centro educativo.

6. Ley   General de  Salud  ( Ley No. 423)

Regulará  los Principios, derechos y obligaciones en relación a la salud.

Descripción   de las  medidas  de aplicación  de la  Convención  Interamericana  para Prevenir   Sancionar  y Erradicar  la Violencia  contra la  Mujer “  Convención  de Belém  do Pará”. 

En los últimos años,   se ha  trabajado para  reconocer que la violencia  intra familiar  constituye una violación  a los derechos humanos  cometida en el marco de estructuras  familiares jerárquicas, caracterizadas por relaciones de poder que se transmiten  genérica  y  generacionalmente.

Es un fenómeno cuyo costo humano y material es alto, causa un profundo  impacto sobre la calidad de vida de las   personas, evidenciado a través del daño físico y psicológico  ocasionado a las personas victimas. En la  actualidad se considera que  la violencia en el  hogar es  también  un  problema de  primer  orden para la salud pública  y la seguridad ciudadana, y sus hechos constituyen delitos penados por las leyes.

Nicaragua como estado parte de la Convención de Belém Do Pará ha venido desarrollando medidas que permitan eliminar la violencia, para ello se han desarrollado las siguientes acciones tales como:

La elaboración del  Plan Nacional  para la Prevención de la Violencia  Intra familiar  y sexual el cual  marca las pautas y el  compromiso que  habrán  de asumir  en el  quinquenio 2001-2006, las  instituciones del estado y organismos  de la  sociedad civil  involucrados  es esta  misión.

El Plan  busca dar  continuidad,  integrar y potenciar las acciones que  tanto  el estado  como los organismos  no gubernamentales  han  desarrollado en  la prevención  y atención  de los  hechos de violencia  que a diario sufren  amplio sectores de la sociedad  en el ámbito de la familia,  principalmente  las  mujeres, niños y niñas y adolescentes.

Para el abordaje del fenómeno de la violencia  intra familiar y sexual, a cada instancia e institución   integrante del sistema de atención  integral   contra la  violencia, le corresponde  determinadas  responsabilidades, de acuerdo a su perfil institucional.

La puesta en marcha del Proyecto “Red de Servicios de Atención a  Mujeres, Niñez y Adolescentes, Víctimas de Violencia Intrafamiliar y Sexual”. II fase de Comisarías.

Mediante esta segunda fase se pretende:  que las  víctimas  y  sobrevivientes de   violencia  intra familiar  tengan  mayor  acceso  a la  atención,  por  medio de la  implementación   de un sistema   interdisciplinario,  intersectorial,  de nivel  primario y   secundario.

El  presente proyecto   tiene  como  eje  fundamental el desarrollo  del Modelo de Atención  Integral  el cual  contempla acciones de atención  ( psico- social, médico,  medicina forense,  investigativo policial, jurídica. Actualmente  están   funcionando  13 comisarías  a nivel  nacional en los  departamentos de Managua,  Chinandega, Esteli, León, Ocotal,  Matagalpa, Jinotega, Blufields,  Chontales,  Matagalpa y  Masaya.

Normas  y Procedimientos   para la  Atención  de la Violencia   Intra familiar  Agosto 2001.

 El   Ministerio de Salud ha elaborado una herramienta básica para  el establecimiento de lineamientos   para el trabajo de  abordaje a  personas  afectadas  por  violencia intra familiar, a través  del  trabajo  interdisciplinario  del equipo  de salud, así como  contribuir en la  prevención,  detección,  registro y atención,  rehabilitación  de la violencia intra familiar en los  servicios de salud. Estas normas  constituyen  una contribución  desde el sector público ( Sistema Policial, Judicial y ONG.

  IV- ACCIONES  FUTURAS   PARA   AVANZAR EN LA  APLICACIÓN  DEL PLAN  ESTRATÉGICO DE ACCION DE LA CIM.

A. La  elaboración  y puesta  en marcha de la  Estrategia Reforzada de Crecimiento Económico y Reducción  de la Pobreza,  que presenta un marco coherente de políticas y programas, con una  visión de mediano plazo, para lograr aumentar  el bienestar del pueblo nicaragüense.
Dentro del  fortalecimiento  institucional Armonizar las  competencias de  MIFAMILIA,  FISE,  INIM, CONAPINA y  otros organismos  creados  para  atender a  grupos  vulnerables

Dentro del Mejoramiento de  Capacidad  Productiva de los  Extremadamente Pobres Programas  de superación  de la  pobreza de la  mujer ( Programas de tecnología  y crédito en  especie  para economía  de patio de mujeres)

Dentro de la Equidad Social, promover  el seguimiento  a  las  convenciones  internacionales: Mujeres, Niños y Adolescentes; diseñar  el plan  para  promover la  equidad  en los   salarios  de los  hombres  y las  mujeres  en el  sector  público y en el  sector  privado;  Implementar acciones  para disminuir él numero de casos de abusos y maltratos  a  la mujer; Garantizar  el funcionamiento   sostenido de las  Comisaría  de la  Mujer: 40 centros de mujeres;Plan  Nacional  contra la violencia   doméstica.

B. La implantación  de un Sistema de Indicadores con Enfoque de Genero, (SIEG), su objetivo es contar con una base de información amplia, oportuna, multisectorial e integrada que permita realizar comparaciones generales entre mujeres y hombres, y que asegure la participación y contribución de mujeres y hombres a la sociedad , y que sean medidas y valoradas correctamente, reflejando sus necesidades y problemas específicos.

C. Plan  para la Erradicación  progresiva del Trabajo Infantil y Protección del  Adolescente trabajador. 2001-2005

Este contempla estrategias  de prevención, protección y promoción  sobre la base  de lo establecido  en el  Código de la Niñez y la Adolescencia, y que  define  acciones concretas de participación de las  instituciones gubernamentales y de la sociedad civil en áreas prioritarias de educación, salud y familia.

D. Se logró firmar un memorádum de entendimiento para Erradicar  el Trabajo Infantil.

El gobierno de Nicaragua  y la Organización  Internacional del  Trabajo,  firmaron  un  memorándum  de  entendimiento  sobre  formas de trabajo infantil. Por medio del cual  se garantizará  la formulación  de políticas y programas  para la eliminación  del trabajo  infantil, dando prioridad a sus peores  formas. Además este  convenio  significa  la  recopilación,  análisis  y difusión  de la  información  sobre el trabajo  infantil. 

E. Se encuentra en proceso  de aprobación  el  anteproyecto  del nuevo Código  Procesal   Penal.

Esta basado  en la aplicación  del modelo  acusatorio en sustitución del modelo  inquisitivo establecido en el actual código  de Instrucción  Criminal  vigente  desde hace mas de cien años.

F. Se encuentra  en Proceso de consulta  el Anteproyecto de Ley  de  Seguridad  Alimentaría y Nutricional.

Marco  legal de las acciones a seguir en alimentación  y nutrición

G- Se encuentra  en proceso de consulta  el Anteproyecto de Participación Ciudadana.  

H. Promover la aprobación de la  Ley de  Igualdad  de Oportunidades

Presentada en noviembre del año 2000 ante el  plenario de la Asamblea Nacional. 

Este instrumento jurídico  tiene como objetivo establecer medidas y acciones para el fomento del desarrollo humano individual, social, político, económico y cultural de las mujeres, a través de la implementación de acciones y medidas por parte del Estado y la sociedad.

I. Elaboración  del Plan Estratégico  2002-2007 del  Instituto Nicaragüense de la Mujer basado en  tres ejes fundamentales.

· Fortalecimiento  Institucional 

· Incidencia  en políticas  públicas

· Movilización  de Apoyos Sociales y Políticos.

J. Nicaragua  formará  parte del  Consejo  Ejecutivo del Instituto  Interamericano del Niño, esto fue dado a conocer  durante  la  77va  Reunión  de este en la  OEA.     

�  Encuesta Nacional de Hogares sobre Medición del Nivel de Vida. EMNV98. INEC.


�  Idem. 


� Encuesta Nicaragüense de Demografía y Salud (ENDESA 98). INEC.


    


�  Idem 


�  Idem 


�  Mujeres y Hombres en el Empleo Público de Nicaragua. UCRESEP- GTZ.


�    Idem
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